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SUMARIO: 1) Introduccion 2) Encuadre Jurídico . 3) Características Normativas en Rio Negro. 4) Postura. 5) Conclusiones.

1) Introduccion . El año pasado, la vicepresidenta de la Corte Suprema de Justicia de la NaciÓn, Dra Elena Highton de Nolasco señaló que ‘...la Justicia de Paz tiene como misión acercar el servicio judicial a quienes mas lo necesitan..." y todos coincidimos en que el servicio de Justicia es esencial para el funcionamiento del Estado. 
Estamos inmersos en una época de crisis y ésta genera, naturalmente conflictos los cuales permiten el cambio y con el cambio, el progreso de las sociedades. Por ello la actitud no debe ser, la de suprimir el conflicto sino captarlo y solucionarlo adecuadamente. Se diría que todo conflicto, es como la lluvia, canalizado adecuadamente puede ser beneficioso para alentar cambios y fuera de control, pueden provocar una devastadora inundación. El desafío es construir el equivalente a un sistema de irrigación y control. ( Ury, Brett y Golberg ," Como resolver las disputas", Pág XIII, Rubinzal Culzoni Editores,1995).

En pos de lograr el cumplimiento de dicha misión, se incorporan en la Justicia de Paz Rionegrina "los procesos de menor cuantía".

2) Encuadre Jurídico: En la provincia de Río Negro ,a fines del año 2.006 se sanciona la Ley 4.142 publicada en el Boletín Oficial del 18 de enero del 2.007 que aprueba el nuevo "Código Procesal Civil y Comercial " y cuya puesta en funcionamiento ocurre el 1 de junio del mismo año. Esa normativa legal,no es una mera ley de reforma sino la sanción en su totalidad de un nuevo código procesal para la provincia .A partir de este Código Procesal se incorpora un nuevo libro, el número IX,que tiene por finalidad la reglamentación de los "procesos de menor cuantía" según la Ley Orgánica del Poder Judicial (Ley 2.430 arts.63 y 64) integraban la competencia de los Juzgados de Paz y hasta la vigencia del nuevo código se encontraban reglamentadas por la Acordada 22/2.004 del S.T.J. En el Código de Procedimientos abarcan los arts. 802 a 811

3) Características Normativas: Se encuentran comprendidas en estos procesos, las acciones por cobro de créditos fiscales promovidas por los municipios, las acciones por cobro de servicios tarifados ,las acciones del art. 97 de la Constitución Provincial y las acciones individuales sobre derechos del usuario y consumidor. El monto para determinar el tipo de proceso es fijado anualmente por Acordada del Superior Tribunal de Justicia .Actualmente es, hasta la suma de $ 3.500 (pesos tres mil quinientos ) a excepción de los juicios ejecutivos no comprendidos en los inc.b y c. del art.,63 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en los que se fija hasta la suma de $ 1.750 (pesos mil setecientos cincuenta). En las ejecuciones fiscales, de municipios y comunas, se aplicará supletoriamente el art. 604 y 604 bis para la ejecución fiscal.

Las características del proceso son: sumarísimo, gratuito para el acceso, e informalidad con resguardo de la bilateralidad, colaboración e igualdad.

No resulta obligatorio el patrocinio letrado ,el que queda a exclusiva decisión de la parte. Incluso se determina que la participacion de un letrado,no obliga a la otra a la asistencia letrada, salvo una indefension manifiesta apreciada por el mismo Juez de Paz, en cuyo supuesto podrá suspender el proceso e intimar a la parte a designar a un abogado patrocinante dentro de los cinco días, bajo apercibimiento de nombrar un defensor general o un defensor "ad hoc" entre los abogados de la localidad ( si hubiera ) o circunscripción.

Se permite al Juez aplicar los métodos de resolución alternativa de conflicto en especial la mediación. La notificaciones durante el proceso serán a instancia de parte, reglamentando el art. 804 que observarán las formas del art.136 y serán diligenciadas por la parte y bajo responsabilidad de ella y permitiendo una amplia gama de posibilidades de medios de notificación. -carta documento, por notario, por la parte con presencia de dos testigos hábiles del vecindario del domicilio real del demandado,por la policía si el Juez de Paz, asi lo dispone, por empleado habilitado del Municipio, para las ejecuciones fiscales, por la Oficina de Mandamientos y Notificaciones (si hubiere) por correo electrónico o cualquier medio de notificación fehaciente, que asegure la eficacia del acto.

La demanda puede ser presentada en un formulario que se determine por reglamentación y que debe contener mínimamente: petición, prueba, fundamento en derecho y una petición concreta. Recibida la demanda, el Juez fijará una audiencia a la que convocará a las partes y celebrará, dentro de los diez días siguientes a la interposición. Dicha audiencia debe ser notificada como mínimo con 72 hs hábiles de anticipación. En la audiencia el demandado debe contestar la demanda, ofrecer prueba y si ejerce la reconvención puede utilizar el mismo formulario, que para interponer la demanda.

En dicha audiencia se sustancia toda la prueba (ejemplo, la declaración de todos los testigos propuestas por las partes) resultando la comparencia de testigos, peritos, consultores, etc, carga de la parte que la ofrece.

La incomparencia personal, injustificada de alguna de las partes a la audiencia, tiene importantes consecuencias: la ausencia del actor se entenderá como desistimiento del proceso y la ausencia de la demandada, como reconocimiento de la verdad de los hechos pertinentes y lícitos, proporcionados por la contraparte, quedando habilitada la prosecusión de la causa sin más trámite.

La sentencia se dicta una vez finalizada la audiencia, labrándose un acta que firman las partes y quedan notificadas en ese acto. A criterio del Juez puede postergarse la resolución definitiva por cinco días en cuyo caso las partes se presentan y quedan notificadas al día subsiguiente, a primera audiencia. Dicha sentencia debe reunir los requisitos del art. 163 (sentencia definitiva de primera instancia) y si las partes arriban a un acuerdo, el mismo puede homologarse dándole fuerza de sentencia.

Con relación a los honorarios que corresponda regular cuando han intervenido letrados, peritos, técnicos, sus mínimos y máximos serán, el cincuenta de lo establecido de las respectivas leyes de aranceles.

La apelación esta reservada solo para las sentencias definitivas y medidas cautelares , se interpone a los cinco días de su notificación y ante el mismo Juez de Paz que la dictó. Para fundamentarla se requiere patrocinio letrado y se realiza ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil.. La apelación de medidas cautelares se concede en efecto "devolutivo".

La ejecución de las sentencias tramitan ante el mismo Juez de Paz que dictó la sentencia.

4) Postura: Las pequeñas causas tienen enorme significación, desde lo individual -los intereses de las personas están afectados-, desde lo social -por la importancia económica de muchos pequeños reclamos- y desde lo politíco - la mejora de la imagen pública de un poder del estado- 
Esas causas, a veces, ni siquiera se plantean ante la Justicia, generando un sentimiento de desigualdad e impunidad y en definitiva, de profunda insatisfacción. 
La realidad demuestra, que aquellos que son sistemáticamente excluidos del sistema de justicia frecuentemente recurren a métodos acaso violentos de "justicia privada". Para la superación de ello debe acudirse a alternativas basadas en lo que Morello señala, la "desformalización ". (Ver Morello, Augusto Mario," El arreglo de las disputas sin llegar a una sentencia final", Jurisprudencia Argentina, Tomo 1985-III).
Estamos hablando de un procedimiento fundamentalmente oral, gobernado por los principios de inmediatez, de publicidad, de concentración y de economía de tiempo y recursos.

La oralidad y publicidad entendidas ambas, como principio político (publicidad de los actos de gobierno) de suma importancia en momentos en que la credibilidad en el manejo de la cosa pública se halla en crisis.

La inmediatez, de una justicia sin formalidades que dificulten el conocimiento de la verdad y la justa resolución del caso. La concentración en una audiencia donde se juntan prueba y sentencia.

La gratuidad, liberando al particular de tasas de justicia y en forma optativa, del patrocinio letrado salvo manifiesta indefensión de uno de los litigantes.
Tambien lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia, que el exceso de garantías no debe conspirar contra la agilidad y eficacia del sistema y que la solución justa y definitiva de la causa se logre en un único grado de conocimiento, a la luz de los principios de concentración e inmediatez.

Compartimos al respecto que, valorizar las pequeñas causas puede ser tomar la ruta de lo que Ihering llamó la "lucha por el Derecho" y sobre todo, una oportunidad para realizar el humanismo frente al capitalismo, de jerarquizar lo "pequeño", dándole la solución más satisfactoria que sea posible. Valorizar el caso "marginal" es valorizar la vida marginal, que también es vida y merecedora de amplia consideración, importa que el enfoque del Derecho abarque al mercado (sin desconocerlo) y no a la inversa. (Ciuro Caldani, Miguel Angel "Los Tribunales para las Pequeñas Causas ")

5)Conclusiones:

1.- Este avance legislativo de las Acciones de Menor Cuantía, debe ser ponderado e integrarse al sistema normativo de otras provincias.

2.- Fue asignada su competencia a la Justicia de Paz de Río Negro ,sin embargo y según la estructura judicial de otras provincias, bien podría pensarse en asignar su competencia a Defensorías barriales, a Asesorías Letradas con sede en Juntas Vecinales, a Tribunales, ubicados en las zonas marginales de las grandes ciudades y /o ubicados en poblaciones rurales, etcétera.
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